
SECRETARÍA: Santiago de Cali, enero 25 de 2022. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que ha correspondido por reparto. Provea usted. 

 
GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: R.G. & CIA SAS 
DDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
RAD.2021-00330-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00093. 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De la revisión de la presente demanda ejecutiva propuesta por conducto de 
apoderado judicial por la Sociedad R.G. & CIA SAS contra SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, se advierte que en la demanda se indica que el día 28 de mayo de 
2021, R.G. & CIA S.A.S., por medio de dos correos electrónico con asunto: Fwd: 
Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 1 y Fwd: 
Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 2,  envió 
a la aseguradora la RECLAMACIÓN DIRECTA EXTRAPROCESAL del siniestro, 
junto con los soportes correspondientes, sin embargo con los anexos de la demanda 
no se allegó prueba de dicha afirmación, pues no se aporta prueba del envío de tales 
mensajes, o pantallazo de los mismos, ni constancia o acuse de recibo por parte de 
la aseguradora demandada, los cuales se requieren en atención a que se trata de la 
Reclamación a la Aseguradora del Siniestro que ampara la póliza, de lo cual depende 
el mérito ejecutivo que preste la póliza. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles 
con el fin de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Abogado MIGUEL 
FRANCISCO AGUDELO MAMRIQUE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.723.754 , con tarjeta profesional No. 122.519  del C. S. de la Judicatura.  
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NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Juan Carlos Arteaga Caguasango 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 006 

Cali - Valle Del Cauca 
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